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Gerente, de estado civil casado de nacionalidad alemana y domiciha- 

do en el Distrita Metropohtano de Quito, 

4, CAMBIO DE DENOMINACION, AUMENTO DE CAPITAL, RE- 

y AM A IA UA 

FORMA Y CODIFICACION DEL ESTATUTO SOCIAL Y PUBLICA- «» 
CION.- La Supermtendencia de Compañias mediante Resolución 
No 01 Q.1J 0697 de 08 FER. 2001 aprobó el cambio de denomina- 

ción de la COMPAÑIA DE COMERCIO E INVERSIONES ANKARI 

SA. porta de ANKARI S.A. el aumento de capital en US $ 7.000, la 
reforma y codificación de estatutos y ordenó la publicación del ex- 

tracto de la refenda escritura pública, por tres días consecutivos, pa- 

ra efectos de oposición de terceros respecto del cambio de denorni- 
nación referido, señalada en el Art. 33 de la nueva codificación de la 
Ley de Compañías, publicada en el Registro Oficial No. 312 de 5 de 
noviembre de 1999 y Reglamento de Oposición, como acto previo a 

su Inseripcion 

5.- AVISO PARA OPOSICION.- Se pone en conocimiento del público 
el cambio de denominación de la COMPAÑÍA DE COMERCIO E IN- 
VERSIONES ANKARI S.A., por la de ANKARI S.A a fin de que quie- 
nes se creyeren con derecho a oponerse a su inscripción puedan 
presentar su peticion ante uno de los jueces de lo Civil del domicilio 

principal de la compañía, dentro de los seis días contados desde la 
fecña de la última publicación de este extracto y además, pongan el 

particular en conocimento de la Supermtendencia de Compañías. El 

Juez que reciba la oposición o el accionante notificará o comunica- 
rá según el caso, a esta Supenntendencia, dentro del término de dos 
días siguientes, a partir de dicha recepción. juntamente con el escri- 

to de oposición y providencia recaída sobre ella. Si no hubiere opo- 
sición o no fuere notificada esta Institución en la forma antes indica- 

da, Se procegerá a la inscripción de la referida escritura pública de la 
mencionada compañía y al cumplimiento de los demás requisitos le- 
gales. 

Para los efectos previstos en el Art. 151 de la nueva codificación de 
la Ley de Compañías, publicada en el Registro oficial No. 312 de 5 
de novembre 1999, se hace conocer al público los siguientes datos: 

“ARTICULO CUARTO: el capital social de la compañía es de US$ 
10.000, dividido en 2.000 acciones de US$ 5 cada una.... 

ARTICULO TRIGESIMO SEGUNDO:... atribuctones del Gerente a) 

Representar judicial y extrajudicialmente a la compañía en forma in- 
dividual o conjutamente con el Presidente...” 

Quito, 08 FEB. 2001 

Dr. Víctor Cevallos Vásquez 
SECRETARIO GENERAL 
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DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL 
Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA 

“CRAICOMSA” CIA. DE REPUESTOS AUTOMOTRICES, 
INDUSTRIALES Y COMUNICACIONES S.A. 

Se comunica a! público que la compañía “CRAICOM- 

SA” CIA. DE REPUESTOS AUTOMOTRICES, INDUS- 

TRIALES Y COMUNICACIONES S.A. aumentó su ca- 

pital en US $ 1.200.00 y reformó sus estatutos por es- 

critura pública otorgada ante el Notario Vigésimo 

Octavo del Distrito Metropolitano de Quito el 7 de juho 

del 2000. Fue aprobada por la Superintendencia de 

Compañías mediante Resolución N* 01.Q.1J.0836 de 

16 FEB. 2001 

El capital actual suscrito de US$ 1.400.00 está dividi- 

do en 1.400 acciones de US$1.00 cada una. 

En vitud de la mencionada escritura se reforma el 

artículo referente al objeto social al mismo que se le 

agrega lo siguiente: ARTICULO TERCERO.- OBJETO 
SOCIAL.-”... importación, exportación, promoción, dis- 

tribución, compra, venta, administración, fabricación 

de medicamentos genéricos, ...” 

Quito, 16 FEB. 2001 

Dr. Víctor Cevallos Vásquez 

SECRETARIO GENERAL 
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